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Juanjuí, I 8 de abril de 2019

EL ALCALDE DE LA MTINICIPALIDAD PROVINCI,AL DE MARISCAL CÁCMES _
ruA}]JIII.

POR CLTAITITO: El Concejo de la lr{unicipalidad Prorincial de Mariscal Oáceres. en su
Sesion ordinaria N" 007-20191\'{PMC¿ de fecha: 15 de abril del 2019, de conformidad a lo
previsto en la Ley N' 27972 Ley Orgrínica <ie Municipaüdacies;

ll!§p.: El Ofrcio 007-2019 de fecha 09 de abril de 2019 emitido por la profesora Lorena
Pérez Pandr¡ro directora de la "Institución Eórcativa Inicial N" 200" del caserío de cayena dcnde
solicita que la municipalidad astrma el pago de uru auxiliar que cuentan con la predisposición de
I¿ señora -rosme¡y -shaprama C¿chique identificada con DNI: 4774'1794; y,

ONSIDER,{N]DO

Que, como lo precisa e1 articulo 194" de la Constiu¡ción Política, modifrcado por el Artículo
Único la Ley 30305. Ley de reforma de la Comtit¡ción Politica del Peru : 

*Las )uÍunicipalidades
son los órganos de Gobienp l¡cal con aatonomia politica, eco¡omica y aúninistrativa en
a&mtos de su competencia": concordante con el articulo ! que precisa: "Las municipalidades
provinciales y distritales son las órganos de gobiemo promotores del desanollo local, con
personería juríáica de derecho prlblico y pleru capacidad para el ctonpkmienta de sw fine§' y
II del Titulo Prelrminar, que precisa: "Los órganos hcales son persmas jurídicas de derecho

ifiiblico y gozan de ú)t@romía polltica, económica y oúninistratitta en anmtos de sus
competencia§', de la Ley N' 27972 - Ley OrgÁntca de Municipalidades, por consigriente estas

facütades a ejercer son actos de gobiemo y actos administrativos con zujeción al ordenamiento
jruidico vigente,

Que, el ArL 39' de la Ley Orginica de Municipalidades esablece que los Concejos
Municipales ejercen sus funciones de gobiemo mediante Ordenanzas y acuerdos;

Que, la Ley Orglirica de Mrmicipalidades en su Articulo 4lo establece: ,,Los acuerdos
s222 dorisiades, quc torru el codrljo, refuifus a asualos eqecificos de ialob gtblico, veciaal
o in§ilucional, que a¡»raa la toltnta¡l ¡U ólgaio de gobi*no paru ¡nadicar tn determinado
ado o stjdalse a una conútda o norma institacional,';

Que, de acuerdo a lo señalado en el inciso 3 del artículo 20 de la citada le¡ es atribución
del alcalde ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidadt

Que, mediante Oficio 007-2019 de fecha O9 de abril Ce 2019 emitido por la profesora
Lorena Pérez Panduro dtectora de la Institución Eó¡cativa kucial N'2co del caserío de Cay.ena
solicita que la Municipalidad Provincial de Mariscal cáceres asuma el pago de una au:iiliar que
cuentan con la predisposición de la señora Josmery shapiana cachique identificada con DNI:
47741794, siendo ei monto de novecientos cincuenta y 00/100 soles (J950.0), el sueldo minimo
vital a pagar a rm auxilia de edrrcacian;

Que, en Sesión Ordinaria N' OO7-2t)19, de Fecha: 15 de abril, bajo la presidencia del Sr,
Abog. Victor Raúl López Escudero- Alcalde de la Provincia de Mariscal báceies v contando con
la presencia de los señores Regidores: Javier Alejandro Ichazo del Águila, vóhnda arevalo
Velisquez, Jack López Huamrir¡ Femando vela Tarazona, Miriam Elena Maza Asencios, Manuel
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Rodriguez Gleni y Cesar Pedro Rodriguez Tisnado, y con la abstención del Regidor Emesto Chu
Granados y Wilscn Vasque z Saavedra se aprobó por MayorÍa apoyar a la "Institución Educativa
L'riciál N' 2fX-r' del Caserio de Ca!?nz , con parle del pago pam el sueldo de un auxiliar de

cación lo que equivale al monto de Cuatrocientos cincuenta v 00/100 soles (s/,150.00) en lo
que respecta al año académico 2019.

Det Cómputo del Quunm
- Por [o que conforme al conteo de los votos emitidos se obtuvo el sigtriente result¿do: con

ocho (06) votos a favor de los regídores: Jaüer Alejandro rchazo del Ágüla yol*d" aréu^lo
!-eiásquez' Jack Lépez Huamár1 Femando \Ha Tarazón4 cesar pedro Rod?guez Ti";;;, Mri*n
Elena Maza Asencios, dos abstenciones (02) por parte de los regidores wirso"'v""qu", §á"a., ,Emesto Chu Granados.

En consecuencia, el concejo Mrmicipal por MAyoRiA estando a ro eryuesto, en uso de las
facultades. conferirlas por el artículo 17" i articuto 41. de la Ley N. 27972 - Ley orgruca de
Ir'{:[ricipalidades y a lo acordado en sesión ordinaria de concejo Niunicipal de fecha- 15 al au¡t ¿e
2019, adoptó el siguiente:

ACUERDO:

- Afticulo Primefo.- ApROBAR, el apoyo económico solicitado por la profesora
Lc'rena Pérez Panduro dtectora de la "Insritución pduütíra ¡ricial w. zoo;JeiC.aiJ"H¡;;;
para el pago de parte del sueldo de r¡ra auxiliar de educación.

^^,-- .-,,^-....,.._..4{"rlo S"rurdo.-_ El monto apoyar seÉ de Cuatrocientos Cincuenta y 0r:)/10o
soles (S/4JU.L,U) en lo que respecta ai alio académico 20I 9.

. . , , 
M.rfo ,T"*",-.- ENCARGAR a la Secret¿ria General, la notificación y

drstnbucrón del presente Acuerdo de Concejo, a la autoridad interesada, a la derencia Municipa(
Gerencia de Administracrón y Finanzas paá su cumplimiento.

Artículo Cur¡{o.- ENCARGAR a la Oficina de l¡formática y Estadística, lapublicacion del pGñGffi de Concejo. * f. p"e*-w1t de la entidad paa su difusión.
RegÍstrese, Comuníquese, publiquese y Cúmplase

¡XTERE6ADO§
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